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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, caHe déla Pescadería, 
n nte al Parador del Dorao, á I 0 r». 
mes,20 portrimos. e y 80 por año.

Los artículos, avisos i leclamac o 
cienos, se dirií-irán á !n lu-dac. e n 
establecida en la misma ijipre a 
francas de porte, sin cu \ o requisito 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud. 

■
En la Gacela de Madrid de 17 del actual, se 

halla insería la Real urden siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.—Negociado 6.°—Circular.

«PorReal orden de30de noviembre último se 
previno á V. S. se suspendieran las elecciones de 
Ayuntamientos que debían verificarse á conse
cuencia del artículo 5.°.del Real decreto de 6 de 
setiembre último en todas las poblaciones que 
las hubieren efectuado al tenor del artículo l.° 
del citado Real decreto, hasta que, discutido el 
proyecto de ley que el Gobierno había presenta
do á las Córles, dirigido á regularizar la expre
sada elección, sé comunicara á V. S. lo que en 
el particular hubiera de hacerse.

¡ Las Córles, lomando en consideración el re
ferido proyecto de ley, han acordado en sesión 
del dia de ayer que no tengan lugar las nuevas 
eleccióhes" en"los pueblos en que los Ayunta
mientos hayan sido nombrados conforme alas 
leyes que regían en 30 de diciembre de 1.843 
bien se hüyan verificado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el decreto de 6 de setiembre, bien 
lo hubiesen sido por disposiciones de las Juntas 
ó de las Diputaciones provinciales. Pero como
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por las formalidades que han de preceder á la 
promulgación de la, ley podrá retardarse algunos 
dias su circulación, lo que había de perjudicar 
á los pueblos, atendidos los pocos que restan 
hasta 1de enero en que han de ser posesiona
dos los nuevos Ayuntamientos, S. M. se ha ser
vido mandar que. ínterin se publica la citada 
ley, disponga V. S. se observe lo siguiente:

1. ° Los Ayuntamientos elegidos con arreglo 
al artículo I.° del Real decreto de (i de setiem
bre último, y los que lo fueron en su totalidad 
de orden de las Juntas de las provincias ó de las 
Diputaciones provinciales, con arreglo á la le
gislación que estaba vigente al publicarse el 
Real decreto de 30 de diciembre de i 8.43, se-

, guirán sin renovarse en el ejercicio de sus (un
ciones.

2. ° Se procederá, en conformidad á los de
cretos de las Córles restablecidos por las cons
tituyentes en 29 de noviembre y 27 de diciem
bre de 1830, y declaraciones posteriores que es
taban vigentes al publicarse el Real decreto de 
30 de diciembre de 1813, á la renovación de 
los Ayuntamientos, que por hallarse compren
didos eu los artículos 3.° y 4.” del mencionado 
Real decreto de 6 de setiembre, no se sujetaron 
á nueva elección.

3. ° Los actuales individuos de Ayuntamien
to podrán ser reelegidos, y no será incapacidad 
el parentesco de los entrantes con los salientes.

4. ° La renovación dispuesta en la preven
ción segunda tendrá lugar en el actual mes de 
diciembre, y los eleelos lomaran posesión de sus 
cargos el 1.’ de enero de 1855.
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De Real orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de diciembre de 1854.—SantaCruz. 
—-Sr. Gobernador de la provincia de...»

En su virtud se procederá ,á la renovación 
de los Ayuntamientos comprendidos en el art. 
2.” déla preinserta Real orden, ó lo que es lo 
mismo, todos los que no hayan sido elegidos en 
virtud de acuerdo de la suprimida Junta provi
sional de Gobierno de esta provincia, ó de la 
Excma. Diputación, y cuya elección se verifica
ra con arreglo á las disposiciones que se hallaban 
vijentes al publicarse el Real decreto de 30 de 
diciembre de 1843.

Por consecuencia déla citada Real orden, los 
Ayuntamientos de esta provincia que proceden 
del año citado de 1843, aunque algunos de sus 
individuos hay an sido elegidos en virtud de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Réal decreto de 6 de 
setiembre último para cubrir las vacantes que 
resultaban, se han de renovar en su totalidad en 
la elección que va á hacerse.

La de Compromisarios tendrá lugar el dia 28 
del actual, y la de Concejales el 31, y si en algu
nos pueblos no se recibiera con oportunidad es
ta circular por efecto de la interceptación de los 
caminos, ó por otra causa, tendrán lugar una y 
otra en los dos primeros dias festivos siguientes 
al en que se reciba

A los Alcaldes tóca la convocación de los olee* • > 
lores parroquiales, y compromisarios, y en cum- i 
plimiento de la obligación que les impone la ley ' 
de 3 de febrero de 1823, en sus artículos desde i 
el 225 al 230, espero que se apresurarán á lle
nar con exactitud las disposiciones én ellos con
tenidas, para librarse de la responsabilidad qué 
en otro caso se les exigirá.

Las reglas insertas en el Boletín núm. 148 ser
virán también para la de que se van á ocupar los 
pueblos, y á ellas se atemperarán, pero teniendo 
presente que los casos 13 y 14 de la 12, quedan 
derogados por el art. 3.° de la espreshda Real 
órden. Burgos 19 de diciembre de 1854.=An- 
gel Barroela.

En la misma Gacela se halla lo siguiente*

Correos.

limo. Sr.: La Rei na (Q. D. G.) ha tenido á 
bien ordenar que en los sellos para el franqueo 

y terlifjcado de la correspondencia pública que 
deben usarse en el año próximo se estampe su 
Real busto én lugar del escudo de armas que 
ahora llevan. El esmero con que se procura ha
cer el grabado, y algunas precauciones que sé 
toman de nuevo para impedir la falsificación de 
los sellos, no permiten que empiece esta refor
ma hasta el dia l.°de abril del próximo año, 
para cuyo tiempo dispondrá V. 1. se cambien los 
sellos antiguos por los nuevos para que empie
cen á circular al público desde dicho dia 1." de 
abril.

De Real órden lo comunico V. I. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
mtichos años. Madrid 15 de diciembre de 1854. 
=Santa Cruz.=Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA.
i ■

BEALlíS DECISETOS.

Atendiendo á los deseos manifestados por D. 
Francisco Olavarriela, Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia, y en Consideración alas 
razones que me ha expuesto, Vengo en conceder- 
/e la jubilación que ha solicitado, con el haber 
y consideraciones que le correspondan, y que
dando muy satisfecha del celo y lealtad que en 
su larga carrera ha demostrado.

Dado en Palacio á ocho de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y. cuatro.—Está rubrica
do de la Real mano. = El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín Aguirre.

■ ■' 1 i fni ■ - . —rria.
Teniendo en consideración los especiales ser

vicios que ha prestado D, José Alonso en su lar
ga carrera como Magistrado, Diputado y Minis
tro de Gracia y Justicia, vengo en nombrarle 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, 
cuyo cargo ha quedado vacante por jubilación 
de D. Francisco Olavarriela. :i

Dado en Palacio á ocho de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín Aguirre.

Gacela del 16
■BS

esposicioN a s. m.
SEÑORA: Ocupado actualmente el Ministerio de 

procurar á V. M. y su Real Familia la dotación cor



respondiente á sú alta dignidad, han debido suscitarse 
naturalmente las cuestiones que se refieren al Real 
Patrimonio. Una de las mas importantes es el conocimien
to de los bienes que lo componen, asi muebles como in
muebles, y del estado en que se encuentran los títulos 
de propiedad. El Ministerio, que no debe mezclarse en 
los intereses peculiares de V. M. ,os debe y debe á 
vuestra excelsa Hija y al país el cuidado de mirar por la 
integridad de los que están vinculados á la Corona y 
han pasado y deben continuar pasando con ella á los 
llamados á la sucesión. Para cumplir este deber iiti- 
prescindihl e, el Consejo de Ministros tiene, la honra de 
proponer á V. M. que el que lo es de Gracia y Justicia 
se entienda con el Intendente de vuestra Real Gasa para 
poner en claro y bien deslindados los bienes de todas 
clases vinculados á la Corona, procediendo en todo bajo 
las órdenes de V M.

Madrid 14 de diciembre de 1854.—SEÑORA.—A* 

L. R. P.de V. M.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, el Duque de la Victoria.—El Ministro de Estado, 
Claudio Antón, de Luzuriaga.—El Ministro de la Guer- 
ra, Leopoldo 0‘Donnell.— El Ministro de Gracia y Justi
cia, Jbáqnin Aguirre.—El Ministro de Hacienda, José Ma
nuel Collado.— El Ministro de Marina, Antonio Santa 
Cruz.— El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.—El Ministro de Fomento, Francisco de Ltixán.

Secretaría —Circular.

Entre todas las obligaciones del Gobierno la primera 
es asegurar en la administración la mas rigorosa observan
cia de los principios eternos de la moral. Y no basta para 
conseguirlo que el Gobierno cuide de no perder de vista 
esta regla de conducta en sus actos sucesivos, sino que 
es necesario investigar con suma diligencia, y sin pasión 
ni otro deseo que el de la justicia, los actos anteriores 
en que haya podido intervenir cualquier abuso mas ó 
menos contrario á dichos principios. Solo de este modo 
puede el Gobierno estar seguro de la fiel cooperación de 
sus agentes, Comunicar al pais ia confianza que deposita 
en ellos, responder del deber que le obliga á defender 
los intereses públicos, y de procurar en su caso que la 
justicia ge cumpla si desgraciadamente resultan hechos 
á que no puede alcanzar la prescripción.

Movido de. estas razones el Consejo de Ministros ha 
acordado que por cada uno de los Ministerios se proceda
á examinar los actos anteriores que por su naturaleza y 
circunstancias hayan podido dar Ocasión á malversacio
nes, corrupción, fraudes, exacciones y negociaciones

s, prevaricación, infidelidad tí otro abuso puni
ble. Que en el caso de resultar el mas pequeño indicio 
de cualquiera de estos delitos, se dé conocimiento al
Consejo de Ministros. Que esto mismo se observe en el 
caso de aparecer iiídklios tle alguna lesión dedos intere

ses públicos, aunque no los haya de una cansa punible. 

Y que para el mas pronto y exacto cumplimiento se en- 
carge por cada Ministerio á las personas mas competen
tes y de mayor confianza el examen que en cade uno de 
ellos debe practicarse, procurando que se apliquen á él 

exclusivamente con toda diligencia.
De Real orden lo partieipo á V. E. para su conocimien

to y fines expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de diciembre de 1854.—El Duque de la 
Fictoria.—Sr. Ministro de.....

Circular Núm. 551.
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia ci

vil v dependientes del ramo de vigilancia públi
ca procederán á la.captura de tres hombres que 
armados, robaron la larde del 29 de noviem
bre último 3IDO rs., á Don Toribid y Don Pe
dro Manrique, vecinos de Melgar de Yuso, á 
cuyo efecto se insertan sus senas á continuación, 
y caso de ser habidos los remitirán con toda 
seguridad á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Astudillo. Burgos 19 de diciembre 
de 1854.=Angel Barroela.

Señas qué se citañ.

El uno decia llamarse Villalobos, bien pare
cido, algo bajo, con vigoté, vestido algo rayado, 
botín de paño de Astddíllb, sombrero calafiés 
chalo y con capote, montado en un caballo cas
taño algo claro, armado de espada, trabuco y 
pistolas.—El otro llamado Francisco González, 
(a) Bedijas, natural y vecino de Itero de la Ve
ga, montado en una yegua normanda, estatura 
pequeña, capa parda de paño de Astudillo y 
sombrero.—El otro hombre también montado y 
armado de trabuco, espada y pistolas, cara lle
na, color bueno, con boina encarnada, monta
do en un caballo castaño claro, y todos tres 
de veinte á treinta años.

Otra núm. 552.
La Diputación provincial ha acordado admitilr 

la mejora de la cuarta parte sobre la cantidad en 
que fueron rematados el 18 de agosto último, 
dos majuelos titulados de las Muertas y Fuente- 
pan y que se señalan con los números 23 y 25 en 
el espediente de enagenacion de las fincas de pro
pios déla villa de los Ralbases; y que con vista de la 
mejora presentada con arreglo á las disposicio
nes vigenies, se anuncie la segunda subasta de 

P.de


dichas fincas. En su consecuencia he acordado 
se verifique el 2.° remate el dia 31 del actual y 
hora de las 12 de su mañana, en esta Capital y 
en la villa de los Balbases, bajo la cantidad de 
1513 rs. la núm. 23, y 1032 la núm. 25.

Se insería en este periódico oficial para su 
publicidad. Burgos 20 de diciembre de 1854. 
Angel Barroeta.

Otra núm. 555.
En el dia 26 del actual dará principio uno de 

los Ingenieros de minas de esta Inspección á los 
reconocimientos y demás operaciones facultati
vas pendientes, comenzando por las que se hallan 
en términos de la Nuez de Abajo; concluidas es
tas, lo verificará de las situadas en los términos de 
Ja Nuez de Arriba, Valiejimeno, Barbadillo de 
Herreros, Bíocabado y Tolbaños, pueblos todos 
de esesta provincia.

Lo que, cumpliendo con la ley y reglamento 
del ramo, se anuncia por medio del Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de las personas in- 
lerasadas en las minas de que se hace mérito, de 
las colindantes y demas á quienes corresponda. 
Burgos 17 de diciembre de 1854.—Angel Bar- 
roela.

ANUNCIOS OFICIALES.
CAJA DE AIIORROS=BaNCO AGRICOLA DE BURGOS.

; Domingo 17 de diciembre de 1854.
Nota de las operaciones practicadas el dia 

de. la fecha en este establecimiento.
• ; Rs. en.

t Han impuesto 8 individuos......... .......... 22400

Se han devuelto...................................... 00000
Burgos 18 de diciembre de 1854.— El direc

tor de semana, Prudencio Eslebanez.

Quien quisiere tomar parle en el remate de la brigada 
del cantón de Bahabon, para el año próximo de 1855, 
que le componen 19 pueblos, acuda «1 esta villa y sala 
consistorial el 26 del actual á las 11 de su mañana, en 
-donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Bahabon 13 de diciembre de 1854.—El Alcalde 
.constitucional, José Monzon.

:En el dia 26 del actual y hora de las 11 de su maña
na se procederá en el pueblo de Cogollos y su casa con- 
silorial al remate de la brigada y suministros para el año 
próximo de 1855. Lo que se anuncia al publico por 
si algu no quisiese interesarse en dicha subasta. — 

.El Alcalde, Manuel Barona.

Por diposicion del Ayuntamiento déla villa de Sotillo 
de la Ribera, y con facultad bastante de la Excma. Di
putación de la provincia, á los 30 dias de la fecha dél 
Buíctinr oficial donde se halle este, se sacau á publico rema 

leen venta 13 cubas, 2 casetas y 2 suelos de bet a, enl.a 
misma población, pertenecientes á los propios de la 
misma, según pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaria.

Lo que se avisa al publico llamando compradores á 
las 10 de la mañana del dia citado en»su sala capitular. 
— El. Alcalde, Jacinto Santa Maria.

Se hallan vacantes las escuelas que á continua* 
don se espresan-
La de Gatazo, dolada con la cantidad de mil 

reales, que podrá recibir en granos si conviene 
al maestro á quien se le confiera la Escuela.

La de Cilores del Páramo, con setecientos rs.
La de Rupelo. con seiscientos reales.
La de niñas de Villahoz, con mil tresc entoe 

treinta reales y retribuciones de las niñas.
Los aspirantes de dichas escuelas dirigirán 

sus solicitudes francas y documentadas á la Se
cretaria de la comisión superior, antes del dia 
l.° del próximo mes de febrero.—P. A. D. L. 
C. P., Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ANUNCIOS.
En la Casa Confitería y antigua Fábrica de 

chocolate á brazo de VALDlVIELSO, se ha recibido una 
crecida partida de quesos de bola frescos, que se despacha
ran á 17 rs. cada uno; asimismo hay de los de nata, á 5 rs. 
libra, y abellanas superiores y limpias, á 4 rs. libra.

También, por darsalida á la existencia de varias botellas 
de Fimo de Champaña, por ser del año anterior, se ha hecho 
la considerable rebaja de 10 rs en botella mayor, dándose 
ahora a 18 rs, cada una de estas, y á 10 rs. de las peque
ñas, cuya cualidad, si bien puede haber perdido parte de 
su fermentación, al destaponar la botella, no se echa de ver 
el buen gusto y fuerza del líquido pt opio de champaña.

EL CONSULTOR
periódico de Administración municipal.

A esta importante y út 1 publicación, que tan Lien acogi
da ha sido por los Síes. Alcaldes y Sócrelaiius de Ayunta
miento, se suscribe en Burgos en casa de su autofr 1). Mar
celo Martínez Alcubilla, c Le del Arco del Pilar núm l.°, 
ó por medio de carta franca. Cuesta 42 rs al. año, y si lo 30 
á los Ayuntamientos de los pueblos que no lleguen á 60 ve
cinos siempre que se sus r ban para el año de 1855 antes 
del dia l.° de enero Se remite gratis á los suscr.ilores que 
lo seflil.para dicho di i l-° de enero, un proyecto de Regla- 
mcn'o de Secretarias de Agunlmnientp, y un librilo muy útil 
titulado Arancel de los la-gados tócales, que contiene minu
ciosamente esplicados los derechos que devengan en toda 
clase de actuaciones y diligencias los Alcaldes, Secretarios 
de Ayuntamiento y Fieles de fechos, Síndicos, Alguaciles, 
ele. etc.

Partido de Cirujano vacante
Sé halla vacante el partido de cirujano de la villa de San 

Jaan del Monte: su dotación consiste en noventa fanegas de 
trigo, trescientas cántaras de vino, con el aumento de un 
cuartillo en cántara, embás correspondiente, libre de con
tribución escepto la del subsidio, casa de valde, y aprove
chamiento de, lodo como un vecino. Las solicitudes se reci
birán hasta últimos de año en que se proveerá, remitiéndo
las francas de porte a D Vicente Marlvuei Alcubillapor 
Aranda, en San Juan del Monte.

■ ■ >:..iiniy.. '.í¡ .biflfutoíl 
lmp.de Cariñena j Jiménez, frente al parador del Dorao.
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